
AUTORIDADES DE MANDO SUPERIOR. SU PRESENCIA EN LA 
CASILLA COMO FUNCIONARIO O REPRESENTANTE GENERA 
PRESUNCIÓN DE PRESIÓN SOBRE LOS ELECTORES (Legislación 
del estado de Colima y similares).—El legislador ordinario local, con la 
prohibición establecida en los artículos 48, fracción IV, y 182, segundo 
párrafo, del Código Electoral del Estado de Colima, propende a proteger 
y garantizar la libertad plena de los electores en el momento de sufragar 
en la casilla correspondiente a su sección electoral, ante la sola 
posibilidad de que las autoridades enumeradas puedan inhibir esa 
libertad hasta con su mera presencia, y con más razón con su 
permanencia, en el centro de votación, como vigilantes de las actividades 
de la mesa directiva y de los electores, en consideración al poder 
material y jurídico que detentan frente a todos los vecinos de la localidad, 
con los cuales entablan múltiples relaciones necesarias para el desarrollo 
de la vida cotidiana de cada uno, como la prestación de los servicios 
públicos que administran dichas autoridades, las relaciones de orden 
fiscal, el otorgamiento y subsistencia de licencias, permisos o 
concesiones para el funcionamiento de giros comerciales o fabriles, la 
imposición de sanciones de distintas clases, etcétera; pues los 
ciudadanos pueden temer en tales relaciones que su posición se vea 
afectada fácticamente, en diferentes formas, en función de los resultados 
de la votación en la casilla de que se trate. En efecto, si se teme una 
posible represalia de parte de la autoridad, es factible que el elector se 
sienta coaccionado o inhibido y que esta circunstancia lo orille a cambiar 
el sentido de su voto, si se sienten amenazados velada o 
supuestamente, pues aunque esto no debería ocurrir, en la realidad se 
puede dar en el ánimo interno del ciudadano, sin que el deber ser lo 
pueda impedir o remediar, por virtud a la posición de cierta subordinación 
que le corresponde en la relación con la autoridad; es decir, resulta lógico 
que el elector pueda tomar la presencia de la autoridad como una 
fiscalización de la actividad electoral, con la tendencia a inclinar el 
resultado a favor del partido político o candidato de sus preferencias, que 
son generalmente conocidas en razón del partido gobernante. En 
consecuencia, cuando se infringe la prohibición de que una autoridad de 
mando superior sea representante de partido en una casilla, tal situación 
genera la presunción de que se ejerció presión sobre los votantes, 
presunción proveniente propiamente de la ley, si se toma en cuenta que 
el legislador tuvo la precaución de excluir terminantemente la 
intervención de las autoridades de referencia en las casillas, no sólo 
como miembros de la mesa directiva, sino inclusive como representantes 
de algún partido político, es decir, expresó claramente su voluntad de 



que quienes ejercieran esos mandos asistieran a la casilla 
exclusivamente para emitir su voto, pues tan rotunda prohibición hace 
patente que advirtió dicho legislador que hasta la sola presencia, y con 
más razón la permanencia, de tales personas puede traducirse en cierta 
coacción con la que resulte afectada la libertad del sufragio. 

Tercera Época: 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-287/2000.—Partido 
Revolucionario Institucional.—9 de septiembre de 2000.—Unanimidad de 
votos.  

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-321/2000.—Partido 
Revolucionario Institucional.—9 de septiembre de 2000.—Unanimidad de 
votos. 

Recurso de reconsideración. SUP-REC-009/2003 y acumulado.—Partido 
Acción Nacional.—19 de agosto de 2003.—Mayoría de 4 votos.—
Disidentes: Eloy Fuentes Cerda, Alfonsina Berta Navarro Hidalgo y José 
Luis de la Peza. 

Sala Superior, tesis S3ELJ 03/2004. 

 
 


